
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 022/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que la Secretaría de Inteligencia de Estado ha donado un móvil 

a esta Municipalidad de Capilla del Monte, según antecedentes obrantes 

en Expediente Municipal N° 2271/97; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que tal vehículo ha sido donado para ser afectado al 

uso exclusivo de la Municipalidad de Capilla del Monte; 

               Que por tal motivo debe incorporarse al patrimonio 

municipal; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ACEPTASE la donación de un móvil marca FIAT REGATTA S- Modelo 

1989- Dominio SCL 881, Motor N° 13883-0387483046, Chasis 

BAS18138-A00-00050386, efectuada por la Secretaría de Inteligencia de 

Estado, para ser afectado al uso exclusivo de esta Municipalidad.- 

 

Art. 2°.-:INCORPORESE al referido vehículo al patrimonio municipal, 

debiendo incluírse el mismo en el Inventario General Municipal.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Febrero de 1997.- 

 

firmado:    VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             SEC. G. Y A. S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


